
 

 

 
Lima, 8 de enero de 2025 

 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES. 
Presente.- 
 
 
Referencia: Hecho de Importancia 
 
 
De nuestra consideración: 
 
De conformidad con lo previsto en el Reglamento de Hechos de Importancia e Información Reservada, 
aprobado mediante Resolución SMV N° 005-2014-SMV-01 y su modificatoria, cumplimos con informar al 
mercado que mediante Sesión de Directorio de fecha 8 de enero de 2025 se acordó lo siguiente: 
 

1. Aprobar la operación de financiamiento con el Banco de Crédito del Perú (BCP), así como constituir 
y modificar las garantías, según los siguientes términos: 
 Monto financiado:   Hasta USD 20´000,000.00 
 Plazo:   10 años 
 Tasa:   6.47% efectiva anual 
 Garantía:    E/P Don Ole con Matrícula N° CO- 50608-PM 

 
2. Aprobar la operación de financiamiento con el Banco Interbank y otorgar una garantía adicional, 

según los siguientes términos: 
 Monto financiado:   Hasta USD 15´000,000.00 
 Plazo:   10 años 
 Tasa:   6.50% efectiva anual 
 Garantía:   E/P Juancho Matrícula N° CO- 12232-PM 

 
3. Otorgar poderes a los señores Adriana Carmen Giudice Alva y Andrew Michael Dark Vincent para 

que, actuando individualmente y a sola firma, en nombre y representación de la Sociedad, puedan 
negociar, acordar y/o suscribir todos los términos, condiciones y características definitivas de los 
documentos que se requieran para la celebración de los contratos de préstamos, contrato de 
constitución de garantía mobiliaria y modificación a los contratos de garantía mobiliaria y otros 
documentos accesorios relacionados con las referidas transacciones. 

 
Sin otro particular quedamos de ustedes. 
 
Atentamente, 

 
 

DIANA REILEY 
REPRESENTANTE BURSÁTIL 
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